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               SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 312-2020 
 

Acta de la Sesión Extra Ordinaria celebrada por la Corporación Municipal del Cantón 
Central de Heredia, a las Dieciocho Horas con Dieciocho Minutos del día Jueves  02 
de abril del 2020 en el Salón de Sesiones “ Alfredo González Flores”.  
 

REGIDORES PROPIETARIOS 

 

 

Lic. Manrique Chaves Borbón 
PRESIDENTE MUNICIPAL  
 
Sra. María Isabel Segura Navarro 
VICE PRESIDENTA MUNICIPAL  
 
Señora  Gerly María Garreta Vega  
Señor   Juan Daniel Trejos Avilés      
Señora              María Antonieta Campos Aguilar    
Señor  Nelson Rivas Solís        
Dra.      Laureen Bolaños Quesada       
Señor  Minor Meléndez Venegas     
Señor                David Fernando León Ramírez     
 

REGIDORES SUPLENTES 
     

Señora     Elsa Vilma Núñez Blanco 
Señor                   Eduardo Murillo Quirós      
Señor       Pedro Sánchez Campos   
Señor     Álvaro Juan Rodríguez Segura      
Señorita              Priscila María Álvarez Bogantes     
Señora                 Maribel Quesada Fonseca  
Señora                 Nelsy Saborío Rodríguez  
Arq.            Ana Yudel Gutiérrez Hernández     
       

SÍNDICOS PROPIETARIOS 
 

Licda.                    Viviam Pamela Martínez Hidalgo    Distrito Primero 
Señora       Maritza Sandoval Vega    Distrito Segundo 
Señor       Alfredo Prendas Jiménez    Distrito Tercero 
Señora       Nancy María Córdoba Díaz   Distrito Cuarto  
Señor                    Rafael Barboza Tenorio    Distrito Quinto 

 

SÍNDICOS SUPLENTES 
 

Señor                       Edgar Antonio Garro Valenciano   Distrito Cuarto 
Señora                     Yuri María Ramírez Chacón      Distrito Quinto 
 

AUSENTES 
 

Señor                  Carlos Enrique Palma Cordero    Regidor Suplente 
Señor                     Rafael Alberto Orozco Hernández   Distrito Segundo 

 
ALCALDE MUNICIPAL Y SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

MBA.       José Manuel Ulate Avendaño   Alcalde Municipal 
MSc.      Flory A. Álvarez Rodríguez                  Secretaria Concejo Municipal  
Lic.      Priscila Quirós Muñoz    Asesora Legal del Concejo  
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ARTÍCULO I: Saludo a  Nuestra Señora  La  Inmaculada Concepción Patrona de esta 
Municipalidad. 
 

ARTÍCULO II:    
 

1. Informe N° 124-2020 AD-2016-2020 Comisión de Gobierno y Administración  
 

Presentes: Daniel Trejos Avilés, Regidor propietario, Presidente 
Gerly María Garreta Vega, Regidora Propietaria, secretaria 
Laureen Bolaños Quesada, Regidora Propietaria 
Minor Meléndez Venegas, Regidor Propietario 
Manrique Chaves Borbón, Regidor Propietario 

 
Asesores  y secretaria de comisiones: 
            Licda. Priscila Quirós Muñoz – Asesora Legal Concejo Municipal 
            Licda. María Isabel Sáenz Soto – Dirección de Asesoría y Gestión Jurídica 
            Lic. Jerson Sánchez Barquero – Talento Humano 
            Lic. Adrián Arguedas Vindas – Director Financiero 

Evelyn Vargas Castellón – Secretaria de Comisiones 
        

La Comisión de Gobierno y Administración rinde informe sobre los asuntos analizados en reunión 
realizada el miércoles 26 de febrero del 2020 al ser a las diez horas con cuarenta y siete minutos. 
 

ARTICULO  I:  ANALISIS DE TRASLADOS DIRECTOS 
1. Remite: SCM-132-2020 

Suscribe: MBa. Jose Manuel Ulate Avendaño – Alcalde Municipal 
Fecha: 03-02-2020 
Sesión: 299-2020 
Asunto: Remite DAJ-037-20 referente a respuestas enviadas a la Contraloría General de la 
Republica  con respecto a los plazos de cumplimiento que ya han vencido del informe DFOE-
DL-IF-016-2019 AMH-123-2020 

 
Texto del documento suscrito por Licda. María Isabel Sáenz Soto – Dirección de 
Asesoría y Gestión Jurídica 

“…”
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Texto del TH-IF-12-2019, suscrito por Licenciado Jerson Sánchez Barquero – Sección 

Talento Humano 
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Texto del apartado 2 resultados del documento DFOE-DL-IF-016-2019 de la 

Contraloría General de la República. 
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CON BASE EN EL 2.7 DEL INFORME DFOE-DL-IF-016-2019 DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO 
MUNICIPAL LO SIGUIENTE: 

A) ACOGER EL INFORME TÉCNICO TH-IF-12-2019 Y ACTUALIZAR EL PERFIL DE 
PUESTO DE MANERA QUE SE LEA DE LA SIGUIENTE FORMA: REGISTRAR EN ORDEN 
CRONOLÓGICO LAS OPERACIONES CONTABLES, PRESUPUESTARIAS Y DE COSTOS 
QUE REALIZA LA MUNICIPALIDAD, ASÍ COMO PREPARAR LOS CORRESPONDIENTES 
ESTADOS FINANCIEROS E INFORMES ESPECÍFICOS, A PARTIR DEL REGISTRO 
CONTABLE DE LOS INGRESOS Y EGRESOS, DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESO DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS NICSP; ANÁLISIS DE LAS DIVERSAS CUENTAS DEL 
ACTIVO, PASIVO Y PATRIMONIO, ACTUALIZACIÓN DE LIBROS CONTABLES Y PÓLIZAS 
DE ACTIVOS, O ARCHIVOS DE PAGO DIGITAL A PROVEEDORES, ASÍ COMO OTRAS 
ACCIONES, TODAS ORIENTADAS A GARANTIZAR EL MANTENIMIENTO 
ACTUALIZADOS DE LOS REGISTROS CONTABLES Y LA PROVISIÓN DEL ESTADO 
FINANCIEROS COMPRENSIBLES Y OPORTUNOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
REALIZAR CONCILIACIONES BANCARIAS, CONFECCIONAR ASIENTOS DE DIARIO, 
REVISAR REPORTES DE INGRESOS Y EGRESOS DIARIOS, ASÍ COMO EFECTUAR 
OTRAS ACTIVIDADES DE APOYO CONTABLE, A PARTIR DEL ANÁLISIS DE LOS 
REPORTES, TANTO INTERNOS COMO EXTERNOS Y LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA 
CONTABLE COMPUTARIZADO DE LA MUNICIPALIDAD, ENTRE OTROS, CON EL FIN 
DE PARTICIPAR EN EL REGISTRO CRONOLÓGICO DE LAS OPERACIONES CONTABLES, 
PRESUPUESTARIAS Y DE COSTOS QUE SE REALIZAN EN LA MUNICIPALIDAD. 
REVISIÓN, ELABORACIÓN Y FIRMA DE CERTIFICACIONES DE DEUDA Y MOROSIDAD 
DE TRIBUTOS CON EL PROPÓSITO DE REALIZAR LOS PROCESOS DE COBRO. 
REGISTRAR DE CONFORMIDAD CON LAS NICSP LA BASE DE DATOS TRIBUTARIOS, EL 
COBRO DE LOS IMPUESTOS Y TRIBUTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE LAS 
TRANSACCIONES Y OTROS HECHOS OCURREN CON EL FIN DE REVELARLOS Y 
RECONOCERLOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS; FISCALIZAR ORDINARIAMENTE 
LOS INGRESOS POR CONCEPTO DE TRIBUTOS PARA DETERMINAR LA INCIDENCIA 
DE ESTOS SOBRE LOS NIVELES DE MOROSIDAD QUE POSEE EL GOBIERNO LOCAL. 
TOMAR LAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDAN EN COORDINACIÓN CON LA 
SECCIÓN DE SERVICIOS TRIBUTARIOS PARA QUE SE EJECUTEN LOS PROCESOS DE 
COBRO RESPECTIVO EVITANDO QUE LOS TRIBUTOS ENTREN EN ESTADO DE 
INCOBRABILIDAD. DAR SEGUIMIENTO Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO Y 
CORRECTA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE ESTIMACIÓN PARA LA 
INCOBRABILIDAD. SUPERVISIÓN DE PERSONAL A SU CARGO. BRINDAR INFORMES, 
ELABORAR Y EJECUTAR POA Y PRESUPUESTO, SEVRI, CONTROL INTERNO. 
CONTROL, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE ACTIVOS. COORDINAR Y DISTRIBUIR EL 
TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS DE OFICINA. 
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B) NOTIFICAR ESTE ACUERDO A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE PARA QUE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LO COMUNIQUE A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA.  
APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME 

 

ACUERDO 1. 
ANALIZADO EL PUNTO 1 DEL INFORME N° 124-2020 AD-2016-2020 DE LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:   
A. ACOGER EL INFORME TÉCNICO TH-IF-12-2019 Y ACTUALIZAR EL PERFIL DE 

PUESTO DE MANERA QUE SE LEA DE LA SIGUIENTE FORMA: REGISTRAR EN 
ORDEN CRONOLÓGICO LAS OPERACIONES CONTABLES, PRESUPUESTARIAS Y 
DE COSTOS QUE REALIZA LA MUNICIPALIDAD, ASÍ COMO PREPARAR LOS 
CORRESPONDIENTES ESTADOS FINANCIEROS E INFORMES ESPECÍFICOS, A 
PARTIR DEL REGISTRO CONTABLE DE LOS INGRESOS Y EGRESOS, DAR 
SEGUIMIENTO A LOS PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS NICSP; 
ANÁLISIS DE LAS DIVERSAS CUENTAS DEL ACTIVO, PASIVO Y PATRIMONIO, 
ACTUALIZACIÓN DE LIBROS CONTABLES Y PÓLIZAS DE ACTIVOS, O ARCHIVOS 
DE PAGO DIGITAL A PROVEEDORES, ASÍ COMO OTRAS ACCIONES, TODAS 
ORIENTADAS A GARANTIZAR EL MANTENIMIENTO ACTUALIZADOS DE LOS 
REGISTROS CONTABLES Y LA PROVISIÓN DEL ESTADO FINANCIEROS 
COMPRENSIBLES Y OPORTUNOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. REALIZAR 
CONCILIACIONES BANCARIAS, CONFECCIONAR ASIENTOS DE DIARIO, 
REVISAR REPORTES DE INGRESOS Y EGRESOS DIARIOS, ASÍ COMO EFECTUAR 
OTRAS ACTIVIDADES DE APOYO CONTABLE, A PARTIR DEL ANÁLISIS DE LOS 
REPORTES, TANTO INTERNOS COMO EXTERNOS Y LA UTILIZACIÓN DEL 
SISTEMA CONTABLE COMPUTARIZADO DE LA MUNICIPALIDAD, ENTRE 
OTROS, CON EL FIN DE PARTICIPAR EN EL REGISTRO CRONOLÓGICO DE LAS 
OPERACIONES CONTABLES, PRESUPUESTARIAS Y DE COSTOS QUE SE 
REALIZAN EN LA MUNICIPALIDAD. REVISIÓN, ELABORACIÓN Y FIRMA DE 
CERTIFICACIONES DE DEUDA Y MOROSIDAD DE TRIBUTOS CON EL 
PROPÓSITO DE REALIZAR LOS PROCESOS DE COBRO. REGISTRAR DE 
CONFORMIDAD CON LAS NICSP LA BASE DE DATOS TRIBUTARIOS, EL COBRO 
DE LOS IMPUESTOS Y TRIBUTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE LAS 
TRANSACCIONES Y OTROS HECHOS OCURREN CON EL FIN DE REVELARLOS Y 
RECONOCERLOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS; FISCALIZAR 
ORDINARIAMENTE LOS INGRESOS POR CONCEPTO DE TRIBUTOS PARA 
DETERMINAR LA INCIDENCIA DE ESTOS SOBRE LOS NIVELES DE MOROSIDAD 
QUE POSEE EL GOBIERNO LOCAL. TOMAR LAS ACCIONES QUE LE 
CORRESPONDAN EN COORDINACIÓN CON LA SECCIÓN DE SERVICIOS 
TRIBUTARIOS PARA QUE SE EJECUTEN LOS PROCESOS DE COBRO 
RESPECTIVO EVITANDO QUE LOS TRIBUTOS ENTREN EN ESTADO DE 
INCOBRABILIDAD. DAR SEGUIMIENTO Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO Y 
CORRECTA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE ESTIMACIÓN PARA LA 
INCOBRABILIDAD. SUPERVISIÓN DE PERSONAL A SU CARGO. BRINDAR 
INFORMES, ELABORAR Y EJECUTAR POA Y PRESUPUESTO, SEVRI, CONTROL 
INTERNO. CONTROL, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE ACTIVOS. COORDINAR Y 
DISTRIBUIR EL TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS DE OFICINA. 

 
B. NOTIFICAR ESTE ACUERDO A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE PARA QUE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LO COMUNIQUE A LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA.  

 ** ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

2. MBa. José Manuel Ulate – Alcalde Municipal  
Asunto: Monto a distribuir por distrito, procedimiento presupuesto participativo 
2021.  AMH-0415-2020 
 

Texto del AMH-0415-2020 
 

“ASUNTO: Monto a distribuir por Distrito, Procedimiento Presupuesto Participativo 2021 
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Estimados señores: 
 

Para su aprobación anexo oficio DIP-DT-UPT-108-2020, mediante el cual el Ing. Alonso Alvarado 
Oviedo, Encargado de Participación y Transparencia, remite el monto de los recursos a distribuir 
por Distrito, de acuerdo con los parámetros aprobados en el Procedimiento de Presupuesto 
Participativo, que se aplicaría para el año 2021.” 

 

Texto del documento DIP-DT-UPT-108-2020 
 

“Con el fin de que sea remitido al Concejo Municipal para su aprobación, le remito el monto de los 
recursos a distribuir por distrito de acuerdo a los parámetros aprobados en el Procedimiento de 
Presupuesto Participativo que se aplicaría para el año 2021.   

 

Se adjunta hoja de cálculo y cuadros de indicadores utilizados.” 
 
La regidora Laureen Bolaños señala: “Tengo una duda y quisiera escuchar a la Licenciada  Priscila 
Quirós, porque si bien es cierto el presupuesto va en función a los programas de inversión, que va a 
pasar entonces este año, si se deben de cambiar las metas y las acciones por el asunto de la crisis de 
salud que estamos pasando,  por lo cual entonces las obras no sé, si van a continuar?  A mí me 
preocupa mucho esto de los presupuestos, lo dije desde la sesión pasada que nosotros como Concejo, 
lo  más responsable que podríamos hacer, era congelar esos presupuestos y que el siguiente Concejo 
decidiera que iba a hacer con un flujo de caja financiero municipal responsable, porque no sabemos 
ni tenemos a ciencia cierta, ni siquiera cómo está la parte de la Administración Municipal? y entonces 
a mí me preocupa mucho este asunto, para poder aprobarlo el día de hoy y si me gustaría tal vez, pero 
es que no sé, si el criterio de la Licenciada Quirós,  porque no es tanto la parte de legalidad, sino la 
parte de si podemos o no podemos aprobar estos dineros, cuando ni siquiera sabemos si se puede 
dar cumplimiento a las metas del  PAO institucional, entonces eso me preocupa más que todo que 
tenemos 5 sesiones y yo pienso que sí tenemos que trabajar y enfocarnos señor Presidente, en las 
cosas que están pasando para dejar todo listo de manera responsable al Concejo que viene, pero esto 
me deja en una inseguridad jurídica.” 
 

La Presidencia señala que hay preocupación en la Dirección Financiera en vista que ya hay un hueco 
financiero, de ahí que la regidora Bolaños tiene razón. La Municipalidad responde a ingresos y se 
espera que se dé una situación muy fuerte en ese sentido, por tal razón, el Lic. Adrián Arguedas 
prepara una modificación de urgencia, de manera que lo más recomendable es sacar este tema y 
dejarlo pendiente para analizarlo en una sesión extraordinaria, que podría ser la última del mes de 
abril, para lo cual se estará presentando un informe del Lic. Adrián Arguedas, ya que es una situación 
muy difícil. Reitera que este tema es para dejar pendiente y poder analizarlo en la última sesión 
extraordinaria. Comenta que el día de hoy estuvo en las oficinas de la  administración y no entraba 
nadie a pagar. Tenemos que ser muy serios y muy responsables, por tanto recomienda dejar esto para 
ver como único punto en la sesión extraordinaria. Considera que el análisis de este tema en una 
sesión es urgente, ya que el tema es delicado e importante para la Municipalidad y la crisis financiera 
ya tocó las puertas. 
 

El regidor Nelson Rivas celebra la participación de la regidora Laureen Bolaños en los términos que 
la hizo ya que es la posición más responsable que puede tomar este Concejo y celebra el apoyo del 
Lic.  Manrique Chaves – Presidente Municipal con las manifestaciones realizadas, las cuales son 
claras, reales concisas y directas.  Agrega que manifestó en la sesión anterior, que no estamos en 
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condición de aprobar proyectos de gastos para infraestructura si ahora lo más importante es la salud 
de los heredianos, su  alimentación y todo lo demás, ya que la situación se va a poner muy difícil y 
más para las personas  que más necesitan, porque mucha gente se va a quedar sin trabajo. En este 
momento aprobar gastos es contradictorio y sería desconocer la realidad actual. Lo más prudente es 
congelar para este año ese proyecto de gastos, ya que se han venido realizando obras y las juntas y 
las asociaciones se han venido desarrollando y sabe que se va a considerar la situación expuesta y se 
va a poner la mano en esto. A veces estos recursos se convierten en gastos de caprichos, en cosas 
innecesarias y lujos. Reitera que los comentarios del Lic. Manrique Chaves y la regidora Laureen 
Bolaños merecen el apoyo y ahora se debe pensar en otras cosas y no en infraestructura.  
 

La Licda. Priscila Quirós expone que ya la regidora Laureen Bolaños decía que este es un tema más 
de índole financiero que legal. Agrega que en este momento el señor Presidente dice que el tema se 
va a dejar pendiente para otra sesión, donde se pueda observar con la Dirección Financiera y valorar 
de cara a lo que presente la administración, ya que es aparte de incierto hacer una proyección, donde 
no se puede hablar de una contraste de ingresos y eso lo maneja bien el Lic. Adrián Arguedas.  
 

El regidor Minor Meléndez manifiesta que este tema siempre va a tener pros y contras cuando se toca 
el bolsillo. Se van a tener que cambiar metas y quizás en dos meses ya cambie el panorama y se tiene 
otro Concejo. Hay una incertidumbre y en la Asamblea Legislativa incluso cambia de un día para otro 
los proyectos. Se puede valorar este tema en los próximos meses. Es importante instar a las juntas y 
asociaciones porque en los cantones ya hay desempleo y es bueno brindar una oportunidad de trabajo 
a nuestros munícipes. Para la reactivación económica es importante hablar con las organizaciones 
sociales y un porcentaje de esos recursos se aplique, para un programa a fin de generar reactivación 
económica ya que es importante este momento para decirlo. 
 

El señor Alcalde Municipal señala que se están reuniendo y negocian diversos temas con ANAI. Les  
preocupa algunos proyectos de ley que se analizan en la Asamblea ya que se está pensando condonar 
deudas de patentados y cambiar la ley de mercados, lo que estaría afectando los ingresos de los 
gobiernos locales. Agrega que están recibiendo menos recursos y hay municipios que solo tendrán 
para el pago de la planilla. Indica que SICOP los obliga a realizar todo en línea y si esto no cambia no 
queda más que reestructurar la Municipalidad, lo que sería la última opción que estaría valorando. 
Van a pedir que las personas que ya cumplen su pensión se vayan y no se llenarán esas plazas. Van a 
hacer un análisis responsable y concienzudo. Es importante destacar que las Municipalidades están 
sosteniendo al Gobierno Central y brindan apoyo en materia de seguridad entre otras colaboraciones, 
pero si esto pasa las Municipalidades van a quebrar.  
 

La Presidencia manifiesta que este tema es para dejarlo pendiente y analizarlo en la tercera semana 
de abril y ahí lo estarán analizando con la Dirección Financiera, para revisar la situación y de forma 
responsable harían un análisis de la Municipalidad. 
 

El señor Alcalde Municipal señala que es un tema bien delicado. Agrega que han sido ejemplo a nivel 
nacional y en este momento está muy difícil la situación. Agrega que a raíz de todo lo que sucede, se 
está eliminando la celebración del día de la mujer, del día del adulto mayor, del día del niño, se 
eliminan viajes y las actividades de diciembre. Esta crisis es triste y unos se van a empobrecer más y 
otros se van hacer más ricos. Agrega que el municipio va a tener un hueco como de 4 mil millones 
menos. 
 

El regidor Nelson Rivas felicita al señor Alcalde por su claridad, ya que hay que tomar medidas para 
descartar unos programas, como por ejemplo, eliminar capacitación. Agrega que en inversión hay un 
renglón que no se debe disminuir y es el que corresponde a becas, porque le sirve a bastantes 
personas en alguna medida y le puede servir a algunas familias, de manera que sería un pecado quitar 
un bocadito a una familia. Señala que incluso, si por su persona fuera, le gustaría se pueda aumentar 
el monto de las becas a 25.000 o 30.000 colones,  ya que es necesario y caería muy bien si se puede 
y las arcas lo permiten. Reitera que hay que nutrir económicamente a las familias y si se puede 
ampliar la cobertura sería un acto muy humano.  
 

El señor Alcalde Municipal pide disculpas por el comentario que hizo en la sesión anterior, cuando 
dijo que faltan 6 sesiones, porque considera que ese comentario no debió haberlo hecho y por eso 
pide las disculpas. Indica que el programa de Becas no se quita y se realizarán los estudios a familias 
que realmente lo requieran. Agrega que se estará revisando con bisturí los casos y negocian con el 
IMAS para revisar caso por caso, por otro lado pide al ministro les ayude con el tema de migración, 
de manera que el tema de becas no se va a tocar, pero van hacer una buena buchaca y todo va a ser 
bien mesurado, sea, todo se hará de buena manera. Solicita a los síndicos que se vea esto con 
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responsabilidad y espera que pronto se salga de la crisis y que el país tenga más solvencia, porque 
esto puede desencadenar una cadena de suicidios. 
 

La Presidencia señala que este tema se traslada para la Sesión Extraordinaria que se realizará el 16 
de abril, sea, el tercer jueves de abril y ahí tomarían la decisión. 
 

ACUERDO 2. 
ANALIZADO EL DOCUMENTO QUE PRESENTA EL MBA. JOSÉ MANUEL ULATE – 
ALCALDE MUNICIPAL, SOBRE EL MONTO A DISTRIBUIR POR DISTRITO RESPECTO 
DEL  PROCEDIMIENTO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2021 Y CON BASE EN LOS 
CRITERIOS QUE SE HAN EXTERNADO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
TRASLADAR EL DOCUMENTO AMH-0415-2020 SUSCRITO POR EL SEÑOR ALCALDE 
MUNICIPAL PARA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA QUE SE REALIZARÁ EL JUEVES 
16 DE ABRIL, SEA, EL TERCER JUEVES DE ABRIL Y AHÍ TOMARÍAN LA DECISIÓN 
AL RESPECTO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

  

3. Ma. Ángela Sánchez Quirós – Directora Colegio Humanístico 
Asunto: Solicitud de nombramiento de un miembro en la Junta Administrativa 
del Colegio.  N° 00043-20 

 

Terna No.1 
 

Nombre     Cédula  
Enriqueta María Zúñiga Chaves   4-0094-0845 
Julián Alberto Rojas Vargas   7-0162-0759 
Rosa Natalia Alvarado Rodríguez  1-1080-0289 

  

ACUERDO 3. 
VISTA LA TERNA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: NOMBRAR A LA SEÑORA 
ENRIQUETA MARÍA ZÚÑIGA CHAVES  CÉDULA DE IDENTIDAD NO. 4-0094-0845, 
COMO MIEMBRA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO HUMANÍSTICO. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

4. MBA. José Manuel Ulate – Alcalde Municipal  
Asunto: Remite DIP-DT-UPT 110-2020, referente a la Calificación de Idoneidad  
de la Asociación de Desarrollo Específica pro mejoras Nísperos III. AMH 0423-
2020. 

 

Texto del AMH-0423-2020 
 

“ASUNTO: CALIFICACIÓN DE IDONEIDAD ASOCIACION DE 
DESARROLLO ESPECÍFICA PRO MEJORAS NÍSPEROS III 
 

Estimados señores: 
 

Anexo copia de la documentación presentada a esta Alcaldía, por el Ing. Alonso 
Alvarado Oviedo, Encargado de Participación y Transparencia,  según oficio DIP-DT-
UPT-110-2020 de fecha 16 de marzo 2020,  donde la  ASOCIACION DE 
DESARROLLO ESPECÍFICA PRO MEJORAS NÍSPEROS III presenta los 
requisitos establecidos en el reglamento,  para solicitar  la CALIFICACIÓN DE 
IDONEIDAD,  para su conocimiento, y si a bien lo tiene el Órgano Colegiado, se tome 
el acuerdo correspondiente.” 

 

Texto del Oficio DIP-DT-UPT-110-2020 suscrito por el Ing. Alonso Alvarado - Encargado de 
Participación y Transparencia 
 

“En cumplimiento del artículo No.1 inciso a, del Reglamento para la Asignación, Control 
y Liquidación de partidas municipales a las Juntas de Educación de Escuelas, Juntas 
Administrativas de Colegios y Asociaciones de Desarrollo Integral o similares otorgadas  
por la Municipalidad de Heredia, la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 
ESPECÍFICA PRO MEJORAS DE NÍSPEROS III presentó  a esta Oficina los 
requisitos establecidos en el reglamento para solicitar  la CALIFICACIÓN DE 
IDONEIDAD, por lo que se deberán remitir al Concejo Municipal para que se  apruebe 
o deniegue dicha solicitud. 
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Se adjuntan los documentos que respaldan los requisitos solicitados, los cuales cumplen 
con lo establecido en el Reglamento vigente.” 
 

ACUERDO 4. 
CON MOTIVO EN EL AMH-0423-2020 Y EL OFICIO DIP-DT-UPT-110-2020 SUSCRITO 
POR EL ING. ALONSO ALVARADO - ENCARGADO DE PARTICIPACIÓN Y 
TRANSPARENCIA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR LA CALIFICACIÓN 
DE IDONEIDAD A LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO ESPECÍFICA PRO MEJORAS 
DE NÍSPEROS III. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

5. MBa. José Manuel Ulate – Alcalde Municipal  
Asunto: Remite DIP-DT-UPT-111-2020, referente a la calificación de idoneidad de la 
Asociación de Desarrollo Integral de Barrio Fátima. AMH 0422-2020 

 
Texto del AMH-0422-2020 
 

“ASUNTO: CALIFICACIÓN DE IDONEIDAD ASOCIACION DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE BARRIO FATIMA 
 

Estimados señores: 
 

Anexo copia de la documentación presentada a esta Alcaldía, por el Ing. Alonso 
Alvarado Oviedo, Encargado de Participación y Transparencia,  según oficio DIP-DT-
UPT-111-2020 de fecha 16 de marzo 2020,  donde la   ASOCIACION DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE BARRIO FATIMA presenta los requisitos 
establecidos en el reglamento,  para solicitar  la CALIFICACIÓN DE IDONEIDAD,  
para su conocimiento, y si a bien lo tiene el Órgano Colegiado, se tome el acuerdo 
correspondiente.” 

 

Texto del documento DIP-DT-UPT-111-2020 
 

“En cumplimiento del artículo No.1 inciso a, del Reglamento para la Asignación, Control 
y Liquidación de partidas municipales a las Juntas de Educación de Escuelas, Juntas 
Administrativas de Colegios y Asociaciones de Desarrollo Integral o similares otorgadas  
por la Municipalidad de Heredia, la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL 
DE BARRIO FÁTIMA presentó  a esta Oficina los requisitos establecidos en el 
reglamento para solicitar  la CALIFICACIÓN DE IDONEIDAD, por lo que se 
deberán remitir al Concejo Municipal para que se  apruebe o deniegue dicha solicitud. 
Se adjuntan los documentos que respaldan los requisitos solicitados, los cuales cumplen 
con lo establecido en el Reglamento vigente. 
 

ACUERDO 5. 
CON MOTIVO EN EL AMH-0422-2020 Y EL OFICIO DIP-DT-UPT-111-2020 SUSCRITO 
POR EL ING. ALONSO ALVARADO - ENCARGADO DE PARTICIPACIÓN Y 
TRANSPARENCIA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR LA CALIFICACIÓN 
DE IDONEIDAD A LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE BARRIO 
FÁTIMA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

** SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENCIA DA POR  
FINALIZADA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA AL SER LAS 
DIECINUEVE HORAS CON CUATRO MINUTOS.- 

 
 
 
MSC. FLORY A. ÁLVAREZ RODRÍGUEZ     LIC. MANRIQUE CHAVES ORBÓN 
SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL          PRESIDENTE MUNICIPAL  
 

far/.  


